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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC No. DE 2025

( )

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN GSC No. 000209 DEL 29 DE JULIO DE 2024, DENTRO DEL 

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones 
legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 
de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 
de 29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución No. 463 del 09 de 
julio de 2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El 17 de marzo de 2022, entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM y AGREGADOS Y RELLENOS 
TERRENA S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P., se celebró Contrato de Concesión N° 
502246 para la exploración y explotación de un yacimiento de ARENAS, GRAVAS, RECEBO, en un área 
de 17,1766 hectáreas, ubicada en jurisdicción del Municipio de MOSQUERA Departamento de 
CUNDINAMARCA, con una duración de treinta (30) años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional 
el día 31 de marzo de 2022.

or medio del radicado ANM N° 
20231002572082 de agosto 09 de 2023, el señor MARCO FIDEL OCHOA LÓPEZ, actuando como 
apoderado especial de la Sociedad AGREGADOS Y RELLENOS TERRENA S.A.S.- E.S.P., sociedad que 
ostenta la titularidad del Contrato de Concesión Minera N° 502246, presentó solicitud de Amparo 
Administrativo en contra de las sociedades AGREGADOS Y TRANSPORTES LA ROCA S.A.S., identificada 
con el Nit. N° 900.016.544-1, PIEDRAS DEL CARMEN S.A.S. identificada con el Nit. N° 900.240.016-1, 
RETREX S.A.S. identificada con el Nit. N° 900.314.700-0, TIGOF Y CIA INGENIEROS CONTRATISTAS 
S.A.S. identificada con el Nit. N° 891.856.576-7 y cualquier otra persona natural o jurídica indeterminada,

. 

A través del Auto GSC- ZC N° 001048 del 16 de noviembre de 2023, se admitió la solicitud de amparo 
administrativo y se fijó como fecha para la diligencia de reconocimiento de área el día 01 de diciembre de 
2023. La notificación del citado Auto fue adelantada por la Alcaldía de Mosquera a través de su fijación por 
edicto, realizada el día 27 de noviembre de 2023.

ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER el Amparo Administrativo solicitado por medio del radicado ANM N° 
20231002572082 de agosto 09 de 2023, presentado por el señor MARCO FIDEL OCHOA LÓPEZ, actuando 
como apoderado especial de la Sociedad AGREGADOS Y RELLENOS TERRENA S.A.S., en calidad de titular 

contra las empresas AGREGADOS y TRANSPORTES LA ROCA S.A.S., PIEDRAS DEL CARMEN S.A.S., 
RETREX S.A.S., sus representantes legales o quien haga sus veces; y en las coordenadas: (Frente Inactivo 

, por las razones 
establecidas en el presente acto administrativo y en el Informe de Visita Técnica de verificación N° 000003 del 
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12 de enero de 2024, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo, en las 
siguientes coordenadas:  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Coordenadas de ubicación de los trabajos: 

 

 

 

 

 

 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
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Respecto de la finalidad del recurso de reposición, la Corte Suprema de Justicia ha determinado:  
 

recurso de 
reposición es la de exponer los desaciertos de hecho o derecho en que incurre la decisión atacada 
para que el mismo funcionario que la dictó revalúe sus argumentos y como consecuencia de un 
mejor juicio la revoque, adicione, modifique o aclare. Esto significa, que este medio de impugnación, 
representativo del derecho a controvertir, le imponen al sujeto legitimado e interesado una carga 

1 
 

cimentó la decisión impugnada, en aras de hacer que el funcionario judicial corrija los errores allí 
cometidos. Para el logro de tal propósito, el recurrente tiene la carga de rebatir el soporte 
argumentativo de la providencia, mediante la presentación de razonamientos claros y precisos que 

2.  
 

 

 

 
1. La sociedad titular del Contrato de Concesión No. 502246, a través del radicado No. 

20231002572082 del agosto 09 de 2023, presentó solicitud de Amparo Administrativo en contra de 
los querellados, por la presunta explotación de minerales provenientes del título minero referido, 
sin su autorización. 

 
2. En el Informe de visita técnica de verificación N° 000003 del 12 de enero de 2024, producto de la 

visita realizada al área del contrato, se pudo establecer la existencia de una planta de trituración y 
un frente de relleno; es decir, la existencia de un proceso de trituración, clasificación y acopio de 
mineral (materiales de construcción), desarrollado por las sociedades querelladas en el predio de 
su propiedad. 

 
Se logró evidenciar también que no se llevan a cabo actividades de explotación minera en el área 
del título minero No. 502246, por parte de dichas empresas.  
 
Igualmente se evidenció un frente inactivo en el área del contrato, con rastros de actividades 
mineras recientes, pero sin poderse identificar a un responsable de las mismas. 
 

3. Con fundamento en lo anterior, la autoridad minera a través de la Resolución GSC No.000209 del 
29 de julio de 2024, concedió el amparo administrativo solicitado, en contra de las empresas 
AGREGADOS y TRANSPORTES LA ROCA S.A.S., PIEDRAS DEL CARMEN S.A.S., RETREX 
S.A.S, por la OCUPACIÓN del área a través de la planta de trituración y el frente de relleno. Se 
concedió igualmente contra personas indeterminadas por la explotación minera adelantada en el 
frente inactivo. 

 
4. Conforme se citó en la Resolución GSC No.000209 del 29 de julio de 2024, el título minero se 

encuentra en etapa de exploración, no cuenta con permiso o instrumento de control ambiental, ni 
con Programa de Trabajos y Obras (PTO), tampoco tiene servidumbre minera constituida sobre el 
predio objeto del amparo administrativo y no ejerce actividades mineras en dicha área. 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 12 de agosto de 2009 dentro del proceso radicado No.  29610.  
M.P. Jorge Luis Quintero Milanés.  
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 20 de enero de 2010 dentro del proceso radicado No. 32600. 
M.P. María del Rosario González de Lemos. 
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5. En el recurso de reposición presentado, los recurrentes afirman no estar perturbando los derechos 

derivados del contrato de concesión No. 502246, toda vez que en el predio de su propiedad no 
llevan a cabo actividades de explotación minera; informan además que la ocupación del predio la 
ejercen desde hace más de 17 años, que la actividad industrial allí realizada (planta de trituración) 
cuenta con todos los permisos y autorizaciones necesarias y que no es su intención desconocer la 
existencia del título minero; sin embargo, afirman que corresponde al titular obtener la respectiva 
servidumbre minera, indicando no haber realizado a la fecha ninguna negociación directa con la 
sociedad Agregados y Rellenos Terrena S.A.S E.S.P, ni haber sido notificados de algún proceso 
judicial para este fin. 

 
Así las cosas, considerando que el Amparo Administrativo concedido en contra de las sociedades 
recurrentes se dio por ocupación del área del título minero, se entrará a revisar si dicha decisión se encuentra 
de acuerdo con el contexto en que se desarrolla dicha ocupación y si la misma impide el correcto ejercicio 
de los derechos derivados del Contrato de Concesión No. 502246. 
 
Al respecto, el área del predio que se superpone con el área del título minero pertenece a la sociedad 
Piedras del Carmen S.A.S. (según certificado de tradición de fecha 27 de agosto de 2024); dentro de este 
predio las sociedades querelladas realizan un proceso de trituración de materiales de construcción que data 
de varios años atrás. Es preciso indicar que no es competencia de la Agencia Nacional de Minería determinar 
si la actividad de trituración se encuentra conforme lo autorizado en el uso del suelo del municipio de 
Mosquera o si reúne los requisitos ambientales para su operación. 
 
En este sentido, puede concluirse que la ocupación existente en el predio se encuentra sustentada en un 
título de propiedad a favor de la empresa Piedras del Carmen S.A.S.; por ende, no es ilegal; en 
consecuencia, la ocupación del área del contrato deviene de dicho título de propiedad y de las facultadas 
que otorga este derecho a quien lo ostenta, como el uso, goce y libre disposición del bien; no obstante, 
dichas facultades deben limitarse o ceder ante la prevalencia del interés público y social. 
 
Respecto a las actividades ejecutadas por las querelladas en su predio, es claro que no se realiza extracción 
de material de construcción del título minero No. 502246, conforme se advierte en la Resolución GSC 
No.000209 del 29 de julio de 2024. 
 
Por otra parte, de lo evidenciado en el trámite de Amparo Administrativo, la ocupación de este predio y el 
desarrollo de la actividad mencionada, no le impiden actualmente  al titular ejercer las labores propias de la 
etapa contractual en la que se encuentra su contrato (exploración); en todo caso, para el desarrollo de la 
actividad minera, es necesario que tramite la respectiva servidumbre minera, la cual, pese a ser legal y 
forzosa, deberá ser declarada para garantizarse la normal ejecución de las labores. 
 
En este sentido, le asiste razón a los recurrentes y por ende, la decisión de conceder el amparo 
administrativo en su contra será modifica en sentido contrario (no conceder); no obstante, la decisión de 
concederse en contra de personas indeterminadas por las labores de explotación realizadas en el área del 
contrato, permanece vigente; razón por la cual se modificará el contenido del resuelve de dicha decisión, en 
los términos indicados en la parte resolutiva de este acto administrativo. Lo anterior, considerando que el 
recurso de reposición también puede conllevar a la modificación de la decisión recurrida, según lo señalado 
en el artículo 74 del CPACA. 
 
Igualmente, se precisa que se mantiene la orden de remitir copia de las actuaciones a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR, Alcaldía de Mosquera y a la Fiscalía General de la Nación, en 
lo relacionado con las labores mineras ilegales desarrolladas en el área del título minero No. 502246 por 
personas indeterminadas. 
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la sociedad 
AGREGADOS Y RELLENOS TERRENA SAS-ESP, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, en calidad de querellante y titular del Contrato de Concesión N° 502246 y a las empresas 
AGREGADOS y TRANSPORTES LA ROCA S.A.S., PIEDRAS DEL CARMEN S.A.S. y RETREX S.A.S., a 
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través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
PARÁGRAFO: Respecto de las PERSONAS INDETERMINADAS, súrtase su notificación conforme con lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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